
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.  

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 507 del 

Código General del Proceso, el despacho para efectos de realizar el 

trabajo de partición de los bienes pertenecientes a la masa social de los 

señores MARGARITA MEJIA URIBE y ALVARO ROBERTO JARAMILLO ARANGO 

procede a designar partidor de la lista de auxiliares de la justicia, de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 48 Ibidem, 

cargo que recaerá en el primero de los auxiliares que concurra a 

notificarse del presente auto, de los que se enuncian a continuación: 

 

 Dr. ANDRES MOLINA ESCOBAR quien se localiza en la carrera 46 Nro. 

41 – 16 apartamento 339, Medellín. Teléfono 328 28 85 – 314 787 06 07, 

saza2@hotmail.com . 

 

 Dr. LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ quien se localiza en la carrera 41 

49-92, apartamento 1001, Medellín.  Teléfono 317 764 22 70 – 321 907 

48 83, luisemiliocorrea@live.com.   

 

 Dr. CARLOS ANDRES BOTERO CADAVID quien se localiza en la carrera 

25 3 – 45, interior 468, Medellín.  Teléfono 579 86 36 – 310 505 47 84, 

boteroabogados@gmail.com.   

 

A costa de la parte interesada comuníquese el nombramiento tal y como 

lo dispone la Ley. 
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